
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER:  
  

 
Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería , por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se 
desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar e l día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 

GGN-2024-P-0594 
 

FECHA FIJACIÓN: (31) de (Octubre) de (2024) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (07) de (Noviembre) de (2024) a las 4:30 p.m.  
 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA 
 

RESUELVE 
 

EXPEDIDA POR 
 

RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

 

PLAZO 

 

 

1 

 
 

LH6-08401 

 
 

CARLOS JULIO  
RIVERA ROJAS 

 
 

VCT 001215 

 

 

28/09/2023 

 
POR LA CUAL SE RECHAZA UNA 
SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA 
PRESENTADA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
SCT No. 000157 DEL 24 DE ENERO DE 
2012 DENTRO DEL EXPEDIENTE No. LH6-
08401.  
 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

NO 

 
 

NO 

 
 

NO 

 

  

 

 Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 

             AYDEE PEÑA GUTIERREZ                                      
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
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Radicado: 20242121093231
Agencia Nacional de Minería

Bogotá, 30-10-2024 10:59 AM

Señores:
CARLOS JULIO RIVERA ROJAS
SIN DIRECCION 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20232110364661  del  21/11/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN VCT
No. 001215 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR LA CUAL SE RECHAZA UNA SOLICITUD DE
REVOCATORIA  DIRECTA  PRESENTADA  CONTRA  LA  RESOLUCIÓN  SCT  No.  000157  DEL  24  DE
ENERO DE 2012 DENTRO DEL EXPEDIENTE No. LH6-08401”, proferida dentro del expediente LH6-
08401. La  notificación  se  entenderá  surtida  al  finalizar  el  día  siguiente  del  retiro  del  aviso,
conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.  

Se informa que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno. 

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 30-10-2024 10:52 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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